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Este refrán le viene como anillo al dedo a nuestra señora Consejera,  ya que 
cuando se aprueba el PDR hace declaraciones por las que informa  a la opinión 
pública la cantidad de millones que va a conceder a los agricultores y ganaderos. 
Posteriormente cada año cuando se aprueban los presupuestos, otra declaración 
de los millones aprobados para el sector agrario, se le olvida decir que son los 
mismos que hizo públicos anteriormente. 

Cada vez que se aprueba un Decreto en Consejo de Gobierno (en los dos últimos 
meses ya se han publicado dos decretos de planes de mejora pero no hay 
convocatoria) para ejecutar los presupuestos, otras declaraciones haciendo ver 
las cantidades ingentes de ayudas que llegan a los agricultores.

Cuando se publica la orden de convocatoria, otra vez a la palestra, a convocar 
a los medios de comunicación para que informen del porrón de millones que 
pueden solicitar los agricultores.

Cuando se empiezan a pagar las ayudas nueva rueda de prensa, con lo mismo.

O sea, que una misma ayuda es publicitada del orden de las seis o siete veces, 
de esta forma la opinión pública entiende que este sector es privilegiado y claro 
está que no entiende cuando protestamos porque no llegan ayudas al campo.

En cambio cada vez que nuestra Consejera cobra su nómina, (sin tener en cuenta 
las tarjetas, dietas, km etc.) unas 12 veces al año más extraordinarias, cobra la 
ayuda asociada de un ganadero que posea 350 ovejas, o sea que al año nuestra 
consejera cobra en limpio como si tuviese un rebaño de más de 5.000 ovejas.

No criticamos que esta señora cobre este sueldo, pero ¿cuántas veces le habéis 
visto salir en prensa para informar los salarios que recibe?

Hay quien mucho cacarea y  
no ha puesto nunca un huevo.
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Decreto 138/2017 de ayudas  
para Planes de Mejora

La Junta de Extremadura ya ha publicado 
dos decretos van a regular las ayudas para 
planes de mejora en la próxima convocatoria, 
el primero el 5 de septiembre y un segundo 
Decreto el 20 de octubre, a cada publicación 
de dichos decretos, comparece la Consejera e 
informa a la opinión pública la cantidad de 
millones que la Junta de Extremadura va a 
conceder a los agricultores y ganaderos ex-
tremeños; pasamos a enunciar los principales 
requisitos y normas expuestos en el mismo:

Beneficiarios:
 » Agricultores activos.
 » Jóvenes agricultores beneficiarios de la Medida 1.1.2. del 
PDR 07-13 y la medida 6.1 del PDR 2.014-2.020.

 » Jóvenes agricultores, titulares de una explotación, que se 
instalen por vez primera.

Requisitos de los beneficiarios. 
 » Ser titular de una explotación agraria prioritaria. 
 » Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explo-
tación objeto de ayuda y mantener las inversiones para las 
que se ha concedido ayuda durante al menos cinco años.

 » Presentar un plan de mejora de su explotación.
 » La explotación tiene que contar con una dimensión técnica 
y económicamente viable, alcanzando esta condición cuan-
do su renta unitaria de trabajo (RUT) sea superior al 35 % 
de la renta de referencia.

 » Ser agricultor activo y profesional.
 » Poseer la capacitación profesional suficiente.
 » Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos (RETA).

 » Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los 
sesenta.
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• Criterios de valoración.
 » Que el titular de la explotación se haya 
instalado como joven agricultor por primera 
vez dentro de los cinco años anteriores a la 
presentación de la solicitud de ayuda a pla-
nes de mejora. 12 puntos.

 » Según la ubicación de la explotación: 
•	En zona de montaña. 12 puntos. 
•	En zonas con limitaciones naturales sig-

nificativas y específicas. 10 puntos.  
•	En el resto de zonas. 8 puntos.

 » Solicitudes promovidas por explotaciones de 
titularidad compartida. 5 puntos.

 » Solicitudes que hayan realizado, en el año 
anterior a la convocatoria, nuevas implanta-
ciones de cultivos perennes y que generen 2 
UTAS con dichos cultivos. 8 puntos.

 » Según la inversión a realizar:
•	Exclusivamente la implantación de 

cultivos perennes. 10 puntos.  
•	Exclusivamente la realización de otras 

inversiones inmuebles diferentes a la 
implantación de cultivos perennes. 8 
puntos. 

•	Combinen la implantación de cultivos 
perennes con la realización de otras 
inversiones inmuebles. 10 puntos.

 » Para cumplir con nuevos requisitos impuestos 
por la normativa europea. 10 puntos.

 » Explotaciones de agricultura ecológica. 8 
puntos.

 » Explotaciones cuyo titular sea mujer. 4 
puntos.

 » Ser titular, cotitular o socio de una explota-
ción agraria prioritaria. 7 puntos.

 » Explotaciones con calificación de “Empresa 
Socialmente Responsable”. 4 puntos.

 » Para que una solicitud de ayuda sea subven-
cionable deberá alcanzar una puntuación 
mínima de 23 puntos.

• Son subvencionables las siguientes 
inversiones.

 » Construcción, adquisición o mejora de bienes 
inmuebles.

 » La adquisición de nueva maquinaria agraria y 
equipos únicamente será subvencionable: 

a) Cuando sea adquirida por jóvenes agri-
cultores, titulares de explotaciones agrarias 
prioritarias con posterioridad al 1 de enero 
de 2015 o solicitantes de la Submedida 6.1 
del PDR 2014-20. Si el tractor cuenta con una 
clasificación de su eficiencia energética supe-
rior a “C”.

b) Si es maquinaria específica para los nuevos 
cultivos permanentes implantados:
•	Equipos para la atención y la pro-

tección de los cultivos: tratamientos 
fitosanitarios.

•	Equipos de recolección.
•	Equipos para acabado de la recolec-

ción.
 » El coste de honorarios técnicos 
 » Implantación de cultivos perennes.
 » Adquisición de tierras o terrenos, por un 
importe que no exceda del 10% del gasto 
subvencionable, para aquellos jóvenes agri-
cultores que presenten una solicitud de esta 
Medida y de la Medida 6.1. Siempre que esta 
adquisición de tierras este contemplada en 
su plan empresarial y sea necesaria para la 
creación de la empresa.
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• Limitaciones sectoriales
 » En frutas y hortalizas: las inversiones so-
licitadas por socios de Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas (OPFH) 
podrán ser subvencionables, siempre que los 
interesados comuniquen específicamente en 
la solicitud de ayuda esta circunstancia.

 » En viña las inversiones, realizadas por viticul-
tores en sus explotaciones para la reestruc-
turación y reconversión de viñedos para la 
producción de uva para vinificación, cuando 
el Programa de Apoyo al Sector Vitivinícola 
no disponga de dotación presupuestaria y no 
se puedan realizar las correspondientes con-
vocatorias de ayudas en el marco de dicho 
programa.

 » En ganado porcino, solo se concederán ayu-
das a las inversiones destinadas a explota-
ciones de cerdo ibérico que estén calificadas 
como extensivas.

• Inversiones no subvencionables:
 » Compra- venta entre cónyuges.
 » Adquisición de tierras entre familiares de 
primer y segundo grado de consanguinidad.

 » Inversiones inferiores a 12.000 €, excepto 
para jóvenes agricultores incorporados en 
la convocatoria de diciembre del 2.015, que 
será de 6.000 € y para explotaciones ganade-
ras, que el límite inferior es de 3.000 € para 
pozos y charcas.

 » Las que se realicen en terrenos rústicos y 
no estén inscritas en su registro de explo-
taciones.

 » La compra de ganado.
 » Las abonadas en metálico.
 » Las inversiones relacionadas con el riego.
 » Las nivelaciones, excepto para el cultivo 
del arroz.

 » Las inversiones que consistan en la sustitu-
ción de maquinaria por otra más moderna.

• Plazo de ejecución:
 » Inversiones inmuebles: 9 meses.
 » Inversiones muebles: 4 meses.
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• Tipos y cuantía de las ayudas.
 » El volumen de inversión objeto de ayuda será 
de hasta 100.000 euros por unidad de tra-
bajo agrario (UTA), con un límite máximo de 
200.000 euros por explotación.

 » La cuantía de la ayuda expresada en porcen-
taje del importe de la inversión auxiliable, 
será del 40%.

 » El porcentaje de la ayuda se incrementará en 
los siguientes casos: 

 » 20 puntos, en caso de jóvenes agricultores, 
establecidos de forma simultánea o en los 
cinco años anteriores a la solicitud de la 
ayuda.

 » 10 puntos, en explotaciones ubicadas en 
zonas con limitaciones naturales u otras limi-
taciones específicas.

 » 10 puntos, en caso de explotaciones cuya 
titularidad sea compartida.

 » Para la compra de tractor las ayuda será del 
10% excepto a los jóvenes agricultores de las 
dos últimas convocatorias.

• Periodo de solicitudes.
 » DESDE EL DIA 27 DE OCTUBRE AL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2017

• Régimen transitorio.
 » Cuando los solicitantes sean jóvenes agricul-
tores beneficiarios de la Submedida 1.1.2 del 
PDR de Extremadura 2007-2013 o Submedida 
6.1 del PDR 2014-20 y no hayan transcu-
rridos dos años desde la certificación de la 
ayuda a la primera instalación de jóvenes, se 
entenderá cumplido el requisito, siempre que 
quede demostrado el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos con la concesión de 
la ayuda a la primera instalación. No obstan-
te lo anterior, no podrá concederse la ayuda 
a la modernización de explotaciones agrarias 
hasta que se certifique la ayuda a la primera 
instalación.
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• Presupuestos máximos a financiar 
por unidad de inversión.

 » Abonadora de 500kg/ud 2.170,00 
 » Abonadora 1000kg de doble/ud 2.968,18
 » Sulfatadora 600L/ud 2.351,17 
 » Sulfatadora de 1000L/ud 4.158,62 
 » Atomizador 2000L/ud 9.923,50 
 » Atomizador 3000L/ud 10.620,06 
 » Azufradora/ud 1.926,75 
 » Barredora/ud 4.224,96 
 » Barras tratamientos/ud 1.209,68
 »  Chisel 9 brazos/ud 1.941,25 
 » Chisel de 11 brazos/ud 2.474,13 
 » Chisel >15 brazos/ud 5.412,00
 »  Cisterna/l 3,22 
 » Cultivador 15-20 brazos/ud 4.287,72 
 » Cultivador 10-14 brazos/ud 2.559,67 
 » Cultivador 30 discos/ud 11.812,00 
 » Picadora/ud 9.650,00
 » Remolque basculante 6000 kg/ud 6.010,00
 » Remolque 8000-9000 kg/ud 8.291,61 
 » Remolque bañera de 9000 kg/ud 11.325
 » Rodo/ud 2.250,00
 »  Sembradora Plantadora/ud 16.020,50 
 » Sistema autoguiado/ud 11.816,67
 » Tijeras eléctricas/ud 1.950,00 
 » Tolva vacuno/ud 1.593,59 
 » Tractor 110 cv/ud 59.404,96 
 » Trituradora/ud 9.049,91 
 » Vibrador Olivos (manual)/ud 2.137,50 
 » Vibro recolector/ud 22.903,50
 » Vierga/ud 1.450,00
 » Nave Almacén/m2 137,14 
 » Alojamiento Aves/m2 107,05 

 » Alojamiento Ovino y Caprino/m2 119,68 
 » Bomba de agua/ud 1.559,74 
 » Cámara cría colmenas/m2 29
 » Cancilla vacuno Ud 92,53 
 » Cepo/ud 1.321,08 
 » Cerca/ml 4,35
 »  Charca Ud 1.192,50 
 » Cobertizo/m2 100,58 
 » Depósito/l 0,62 
 » Solera Patio/m2 17,18 
 » Silo (18 tm o superior)/ud 1.900
 »  Cubierta/m2 26,64 
 » Solera Hormigón/m2 21,08
 »  Accesorio Paletizar Colmenas/ud 50,00
 » Jaulas para paletizar colmenas/ud 128,76 
 » Bomba miel/ud 1.304,55
 » Cestos colmenas/ud 142,33 
 » Caldera colmenas/ud 418,00
 » Caldera/ud 24.547,97 
 » Caza Polen/ud 9,79 
 » Colmenas/ud 26,61
 » Quemador Biomasa/ud 5.168,36 
 » Tutores/ud 0,73 
 » Colocación Tutores/ud 0,43
 »  Ahoyado/ud 1,36
 »  Estacas 7ud 0,47
 »  Protectores/ud 0,40



8

 
 

Se ha publicado el Decreto por el que la Junta de 
subvenciona de manera directa a aquellas orga-
nizaciones agrarias que no le son molestas. Ha 
utilizado el subterfugio de conceder las ayudas 
a las Opas que componen o han compuesto el 
Consejo Asesor Agrario, de tal manera que les va 
a subvencionar los siguientes importes:

Asaja: 155.728,33 €.

Upa: 146.161,86 €

Coag: 19.804,81 €.

La Unión: 0,00 €.

Hay que recordar que por ejemplo en las últimas 
elecciones, la Unión consiguió 1.263 votos y en 
cambio Coag, que no se presentó como tal sino 
como Coordinadora Agraria consiguió 112 votos.

La Unión ha presentado un Recurso Contencio-
so Administrativo contra este atropello que lo 
único que pretende es el silencio de las Orga-

nizaciones Agrarias, no se puede permitir que 
una Administración reparta los presupuestos de 
todos los extremeños entre las organizaciones 
que les son afines.

Se entiende el silencio de algunas Organizacio-
nes antes las medidas descabelladas de la Junta 
de Extremadura por ejemplo en el problema de 
la erradicación de la Tuberculosis o en la fal-
ta de ayudas regionales para paliar los efectos 
de la sequía, algunos están más preocupados de 
que les lleguen las subvenciones a defender los 
problemas que tiene tanto agricultores como ga-
naderos de la región.

Vamos a procurar que sean los 
Juzgados los que repartan las 
ayudas de manera más justa que 
la administración y en todo caso, 
haciendo gala del eslogan de 
campaña, con ayudas o sin ellas  
“no nos van a callar”.
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Unión de Uniones de 
Agricultores y Ganaderos

Condiciones de cobertura

Garantía Grupos cultivos 
asegurables Riesgos cubiertos Capital  

asegurado
Cálculo 

indemnización
Mínimo 

indemnizable Franquicia Garantizado

Producción

SECANO:
Cereales de 
invierno
Leguminosas
Oleaginosas

Pedrisco
Incendio
Riesgos excepcionales
No nascencia (1)
No implantación (2)
Resto adversidades climáticas

100%
Explotación
(Comarca)

- -

Elegible:
70%
60%
50%

REGADÍO:
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales  
primavera (3)
Arroz

Pedrisco
Incendio
Riesgos excepcionales (4)
No implantación (2)
Resto adversidades climáticas

100%
Explotación
(Comarca)

30%
Absoluta:

20%
-

Paja
Cereales de 
invierno

Pedrisco
Incendio
Riesgos excepcionales

100%
Explotación
(Comarca)

30%
Absoluta:

30%
-

Instalaciones Todos
Todos los cubiertos en la 
garantía a la producción, y 
cualquier otro riesgo climático

100% Parcela (5)
Sin 

franquicia
-

Condiciones de cobertura

Garantía Grupos cultivos 
asegurables Riesgos cubiertos Capital  

asegurado
Cálculo 

indemnización
Mínimo 

indemnizable Franquicia Garantizado

Producción

SECANO:
Cereales de 
invierno
Leguminosas
Oleaginosas

Pedrisco 100% Parcela 10% Daños: 10%
-

Incendio 100% Parcela - Daños: 10%

Riesgos excepcionales 100% Parcela 20%
Absoluta:  
20% (5)

-

No nascencia (1)
No implantación (2)
Resto adversidades climáticas

100%
Eplotación
(comarca)

- -

Elegible:
80% (9)

70%
60%
50%

REGADÍO:
Cereales invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales de 
primavera (3)
Arroz

Pedrisco 100% Parcela 10% (6) Daños: 10% (7)

-

Incendio 100% Parcela - Daños: 10%

Riesgos excepcionales (4) 100% Parcela 20%
Absoluta:  
20% (5)

No implantación (2)
Resto adversidades climáticas

100% Parcela 20% Absoluta: 20%

Paja
Cereales de 
invierno

Pedrisco
100% Parcela 10%

Absoluta:
10%

-
Incendio

Riesgos excepcionales 100% Parcela 20% Absoluta: 20% -

Instalaciones Todos
Todos los cubiertos en la 
garantía a la producción, y 
cualquier otro riesgo climático

100% Parcela (8) Sin franquicia -

SEGUROS AGRARIOS

LINEA 309: SEGURO PARA EXPLOTACIONES
 DE CULTIVOS HERB�CEOS EXTENSIVOS

En este seguro se cubren los daños que en cantidad se ocasionen por los siguientes riesgos:

1. DAÑOS SOBRE LAS PRODUCCIONES DE CULTIVOS HERBACEOS EXTENSIVOS, OCASIONADOS POR:
•	Pedrisco.
•	Incendio.
•	No	nascencia		(en el caso de la colza se  
   cubre la no implantación). 

•	Riesgos	excepcionales:
     - Fauna silvestre.
     - Inundación - lluvia torrencial.
     - Lluvia persistente.
     - Viento huracanado.
•	Resto	de	adversidades	climáticas:	Sequía,	helada,...

2. DAÑOS A LA PAJA DE CEREALES DE INVIERNO:
•	Carácter	opcional.
•	Con	cobertura	frente	a	pedrisco,	incendio	y	riesgos	excepcionales.

3. DAÑOS A LAS INSTALACIONES:
•	Carácter	opcional.
•	Se	consideran	instalaciones	asegurables	los	cabezales	de	riesgo	y	la	red	de	riego.
•	Cubre	cualquier	riesgo	climático	no	controlable	por	el	agricultor.

Este seguro se encuentra subvencionado por ENESA en los siguientes porcentajes:

 OPCIONES DE ASEGURAMIENTO:
MÓDULO 1. Todos los riesgos por explotación
Muy importante, todos los riesgos se peritan por explotación para el cálculo de la indemnización.

(1) Riesgo cubierto para todos los cultivos, excep-
to en colza.

(2) Riesgo cubierto únicamente en el cultivo de 
colza.

(3) Se incluyen los cultivos de cereales de prima-
vera en secano.

(4) Para los cultivos de cereales de invierno, 
oleaginosas y leguminosas en regadío, estará 
garantizada la fauna silvestre en las declara-
ciones de seguro que se suscriban antes de 
la finalización del período de suscripción co-
rrespondiente a las parcelas de secano. Para 
los cultivos de garbanzos, soja, judías secas, 
fabes, cacahuete y girasol no será necesario 
contratar antes de dicha fecha para tener la 
cobertura de fauna.

(5) Menor entre el 10% del capital asegurado y 
1000 € en cabezal de riego y 300 € en red 
de riego.

(1) Riesgo cubierto para todos los cultivos, excep-
to en colza.

(2) Riesgo cubierto únicamente en el cultivo de 
colza.

(3) Se incluyen los cultivos de cereales de prima-
vera en secano.

(4) Para los cultivos de cereales de invierno, 
oleaginosas y leguminosas en regadío, estará 
garantizada la fauna silvestre en las declara-
ciones de seguro que se suscriban antes de 
la finalización del período de suscripción co-
rrespondiente a las parcelas de secano. Para 
los cultivos de garbanzos, soja, judías secas, 
fabes, cacahuete y girasol no será necesario 
contratar antes de dicha fecha para tener la 
cobertura de fauna.

(5) Fabes: para el riesgo de lluvia persistente fran-
quicia absoluta del 10%. Maiz: para el riesgo de 
viento huracanado franquicia absoluta del 10%

(6) Cereales de Primavera: 6% y para Arroz: 4%.

(7) Arroz: franquicia absoluta del 4%.

(8) Menor entre el 10% del capital asegurado y 1000 
€ en cabezal de riego y 300 € en red de riego.

(9) Elegible para los productores que tengan asig-
nado para el garantizado del 70% un nivel de 
riesgo menor o igual que 6 según figura en la 
base de datos para cada uno de los productores.

MÓDULO 2. Riesgos por esplotación y riesgos por parcela
Unos riesgos se peritan por explotación y otros por parcela para el cálculo de la indemnización.



Unión de Uniones de 
Agricultores y Ganaderos

SEGUROS AGRARIOS

LINEA 309: SEGURO PARA EXPLOTACIONES
 DE CULTIVOS HERB�CEOS EXTENSIVOS

Condiciones de cobertura

Garantía Grupos cultivos  
asegurables Riesgos cubiertos Capital  

asegurado
Cálculo 

indemnización
Mínimo 

indemnizable Franquicia

Producción

Cereales de invierno
Leguminosas
Oleaginosas
Cereales de primavera
Arroz

Pedrisco 100% Parcela 10% (2) Daños: 10% (3)

Incendio 100% Parcela - Daños: 10% 

Riesgos excepcionales (1) 100% Parcela 20% Absoluta: 20% (4)

Paja Cereales de invierno

Pedrisco
100% Parcela 10%

Absoluta:
10%Incendio

Riesgos excepcionales (1) 100% Parcela 20% Absoluta: 20%

Instalaciones Todos
Todos los cubiertos en la garantía a 
la producción, y cualquier otro riesgo 
climático

100% Parcela (5)
Sin 

franquicia

MÓDULOS 1 Y 2

SISTEMA CULTIVO GRUPO CULTIVO
SUSCRIPCIÓN

INICIO FINAL

Secano

Cultivos 
de invierno

Leguminosas
Oleaginosas

(cártamo y girasol) 1/9/2017

Andalucía y 
Canarias:

30/11/2017
Resto Ámbito:

20/12/2017

Oleaginosas
(colza, lino semilla 

y camelina)
15/11/2017

Regadío

Cultivos 
de invierno

Leguminosas
Oleaginosas

1/9/2017 15/6/2018

Cultivos 
de Primavera

Arroz
1/3/2018 31/7/2018

MÓDULO P

GRUPO CULTIVO
SUSCRIPCIÓN

INICIO FINAL

Cultivos de invierno

1/3/2018

Andalucía y Canarias:
30/5/2018

Resto Ámbito:
15/6/2018

Cultivos de Primavera 31/7/2018

Leguminosas 15/6/2018 (*)

Oleaginosas 15/6/2018

Arroz 31/7/2018

(1) Fauna silvestre: únicamente en los 
cultivos de arroz, maíz, sorgo, mijo, 
panizo, garbanzos, soja, judías secas, 
fabes, cacahuete y girasol.

(2) Cereales de Primavera: 6% y para Arroz: 
4%.

(3) Arroz: franquicia absoluta del 4%.

(4) Fabes: para el riesgo de lluvia persisten-
te franquicia absoluta del 10%. Maiz: 
para el riesgo de viento huracanado 
franquicia absoluta del 10%

(5) Menor entre el 10% del capital asegura-
do y 1000 € en cabezal de riego y 300 
€ en red de riego.

(*) Final de Fabes: 30/6/2018 y de Judías del Ganxet Vallès-Maresme 
el 15/7/2018

MÓDULO P. Riesgos nominados por parcela.
Todos los riesgos se peritan por parcela. Conocido coloquialmente como el seguro de pedrisco e incendio.

 PLAZOS DE SUSCRIPCIÓN:

 SUBVENCIONES DE ENESA -AGRÍCOLA PLAN 2017-

Contacte con nuestras oficinas de La Unión de Extremadura, y solicite presupuesto sin compromiso. Nuestros asesores le guiarán en la elección de la mejor 
opción con las más completas garantías, y le acompañarán desde la contratación de la póliza hasta la gestión del siniestro.

Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
Autor del Publirreportaje: Marifé Medina Duque Unisegovia Correduría de Seguros.
Unión de Campesinos de Segovia-UCCL.



Organiza:Financia:

Unión
de Mujeres

Agricultoras y Ganaderas
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La Consejería de Agricultura ha pu-
blicado el 9 de octubre en el DOE la 
Orden por la que se establecen las 
bases para el control y erradicación 
de la tuberculosis bovina en el sector 
del caprino, esta Orden establece:

Competencias:
•	 La	presente	orden	 tiene	por	 objeto	 estable-
cer en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las normas para la ejecución del Programa de 
Control y Erradicación de la Tuberculosis en los 
animales de la especie caprina.

•	Se	declara	obligatoria,	en		Extremadura,	la	rea-
lización de pruebas de diagnóstico para el control 
y erradicación de la Tuberculosis en los animales 
de aptitud reproductora de la especie caprina.

•	La	ejecución	corresponderá	exclusivamente	a	
personal técnico adscrito al Servicio de Sanidad 
Animal o a aquel otro expresamente autorizado 
para ello  “ o sea a Tragsa”

Programa:
•	Todas	las	explotaciones	de	reproducción	y	pro-
ducción que alojen animales de la especie capri-
na en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
deberán someterse al menos a un control anual 
frente a la tuberculosis.

•	De	 forma	 rutinaria	se	aplicará	 la	 Intrademo-
tuberculinización de comparación (IDTBc), en 
caprinos de 6 meses o más de edad.  

•		Aquellas	explotaciones	que	hayan	obtenido	un	
resultado no favorable, con reaccionantes posi-
tivos, se someterán al menos a una nueva prue-
ba de diagnóstico dentro del periodo anual de 
la Campaña de Saneamiento Ganadero, debiendo 
transcurrir antes de realizar la nueva prueba un 
mínimo de 60 días desde la eliminación de los 
reaccionantes positivos.

•	No	obstante	lo	anterior,	cuando	los	rebaños	ca-
prinos compartan pastos o instalaciones con reba-
ños de bovinos, los primeros también serán some-
tidos a pruebas de diagnóstico de la tuberculosis 

Tuberculosis bovina en el sector caprino



14

cada vez que se realicen actuaciones de control 
de la tuberculosis de todo el censo de los rebaños 
bovinos de la misma comunal.

•	Aquellos	 rebaños	de	bovinos	 y	 caprinos	que	
comparten pastos y/o instalaciones ostentarán 
todas las mismas calificaciones sanitarias frente 
a la tuberculosis, siendo ésta la del rebaño con 
menor estatuto sanitario de los que integren 
esta comunal.

Prohibición de tratamientos:
•	Queda	prohibido	todo	tratamiento	terapéutico.	

•	Queda	prohibido	la	posesión	o	tenencia	de	los	
antígenos utilizados para el diagnóstico de la 
tuberculosis.

Reaccionantes positivos:
•	 Los	 animales	 reaccionantes	 positivos	 serán	
aislados, tras su marcado, del resto de anima-

les de la explotación hasta que se proceda a su 
sacrificio. 

•	El	marcado	de	los	animales	reaccionantes	po-
sitivos se realizará mediante la aplicación de 
dispositivos auriculares que sean difícilmente 
manipulables.

•	Las	explotaciones	caprinas	donde	se	detecten	
animales reaccionantes positivos se someterán 
a restricciones sanitarias, salvo los traslados di-
rectos a matadero. 

•	Los	animales	reaccionantes	positivos		serán	sa-
crificados en el plazo de 15 días desde el marcado.

•	El	sacrificio	se	realizará	en	mataderos	autoriza-
dos, no obstante, la autoridad competente, cuan-
do se den circunstancias excepcionales, podrá 
autorizar el sacrificio en la propia explotación. 

•	En	caso	de	 sacrificio	en	 la	explotación,	 los	
cuerpos enteros de los animales sacrificados 
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serán transportados y eliminados higiénica-
mente en una planta mediante una empresa 
autorizada para ello; los gastos de esta retirada 
serán asumidos por el titular de la explotación.

•	Tras	la	eliminación	de	los	positivos,	el	titular	
de la explotación deberá proceder de inmedia-
to a la limpieza y desinfección adecuada de las 
instalaciones y utensilios de la explotación. Así 
mismo serán sometidos a limpieza, desinfección 
y control los medios de transporte de los anima-
les. Estas medidas serán controladas y supervi-
sadas por los Veterinarios Oficiales.

Vacío Sanitario:
•		La	autoridad	competente	podrá	autorizar,	de	
oficio o a solicitud del titular de la explotación 
caprina, el vacío sanitario en una explotación 
caprina cuando concurran uno o varios de los 
siguientes condicionantes: 

a) Positividad de animales superior al 15 %.

b) Se hayan notificado casos de zoonosis 
en personas relacionadas con la explotación 
afectada.

c) La explotación comercializa leche para la 
elaboración de productos lácteos a base de le-
che cruda. 

d) Los caprinos afectados conviven con bovinos. 

e) Criterios epidemiológicos evidencien un rie-
go de difusión de la enfermedad a otros ani-
males de especies sensibles a la enfermedad o 
posible contagio a las personas.

•	Tras	el	vacío	sanitario,	no	se	podrá	reutilizar	
los pastos hasta transcurridos 90 días desde la 
salida del último animal de la explotación.

Indemnizaciones:
•	 Los	 titulares	 tendrán	 derecho	 a	 una	 indem-
nización compensatoria por el sacrificio de sus 
animales de acuerdo al baremo oficial de indem-
nización.

En resumen que con la entrada en 
vigor de esta Orden,  la Junta de 
Extremadura nos  puede sacrificar 
todos los animales de la explotación 
si más del 15% de los animales salen 
positivos, o si las cabras conviven 
con vacas, en este caso aunque salga 
sola una positiva en todo el rebaño, 
o si la explotación comercializa leche, 
aunque salga solo una cabra en todo 
el rebaño. Si, por ejemplo, tienes 900 
cabras y 20 vacas y te sale una cabra 
positiva te matan todas las cabras de 
la explotación.
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Los ganaderos extreme�os hemos perdido 
500.000 derechos de pago b�sico por no aplicarse 
el acuerdo del CAP de la dehesa en el 2.015
Según la información recibida parece ser que se 
ha alcanzado un  acuerdo para que en el Regla-
mento Omnibús se considere la superficie total 
de dehesa como superficie elegible de pastos 
permanentes.

Esta modificación de los criterios de la Comisión 
Europea se está vendiendo como un gran logro 
de las Consejerías sobre todo de Andalucía y Ex-
tremadura, que llevan varios años reivindicando 
que efectivamente el ganado pasta debajo de las 
encinas, alcornocales etc.

Como victoria moral, no está mal, pero analice-
mos su repercusión económica:

•	1ª. Las sanciones por los coeficientes de 
admisibilidad de pastos, los 10 millones de 
€ de los años 2.007 y 2.008, hay sentencia 
firme por la que vamos a tener que pagarla 
los extremeños; y los 79 millones del perio-
do 2.010-2.013, se está a la espera de que 
el Tribunal Supremo decida si los extreme-
ños la  pagamos a medias o la totalidad.

•	2ª. Los Derechos de Pago Básico se adjudi-
caron en el año 2.015, en pleno descuento 
de superficie por el CAP, por lo que si una 
finca de 100 has de dehesa tenía un coefi-
ciente del 65 %, me adjudicaron 65 dere-
chos de pago básico.

•	3ª.  Las ayudas las va a seguir recibiendo el 
ganadero por los derechos adjudicados con 
independencia de que al cambiar la norma 
las has admisibles de esta finca sean 100, 
por lo que económicamente no me va a 
favorecer en nada.

La Unión de Extremadura denuncia la tardanza 
de las administraciones en resolver este con-
tencioso, en tardar 10 años en convencer a la 
Comisión Europea de algo que es obvio, que los 
animales pastan debajo de las encinas, que las 
bellotas son comestibles.

Criticamos la incompetencia de las administra-
ciones que han permitido estas multas millona-
rias y que los ganaderos extremeños pierdan más 
de 500.000 derechos de pago básico.

Esta situación ha perjudicado a más de 30.000 
ganaderos de la región, que podríamos tener en 
Extremadura 2.878.000 derechos de pago bási-
co, ya que fueron estas las hectáreas declaradas 
sin recortes del CAP.
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El glifosato, al igual que muchos otros productos 
fitosanitarios, está siendo motivo de debate la 
utilización de su uso. Curiosamente siempre se 
debate la utilización de los productos fitosani-
tarios una vez pasados los 20 años del uso pro-
tegido por la patente y los 5 años del Certificado 
Complementario de Protección.

El 25 de octubre de 2.017, el Comité de Expertos 
de la Cadena Alimentaria va a estudiar la prórro-
ga o no del uso del glifosato en la Unión Euro-
pea, hay que tener en cuenta que la comisión 
encargada de estas cuestiones del Parlamento 
Europea  ha acordado la eliminación gradual del 
uso de este herbicida, de tal manera que su uso 
esté prohibido para el 15 de diciembre de 2.020.

Lo que tenía que ser un problema sanitario el 
uso del glifosato, se ha convertido en un pro-
blema político, de tal forma que los manda-
tarios europeos dependiendo de las presiones 
de las asociaciones ecologistas que están en 
contra de su uso y de las Asociaciones agrarias 
que están a favor de ampliar la autorización 
durante 10 años más.

Lo cierto es que en los momentos actuales, este 
herbicida es económico y de gran efectividad 
para los agricultores, actualmente no hay en el 
mercado un producto que le pueda sustituir, ni 
por efectividad ni por economía.

Son varias las versiones sobre los efectos de 
este producto, desde informes que establecen 
su relación con el incremento de células cance-
rígenas, hasta otros que establecen su inocuidad 
para la salud y el medio ambiente.

Desde La Unión de Extremadura entendemos 
que hasta que no estén comprobados los efec-
tos sobre la salud, se encuentre otro producto 
sustitutivo, tanto en efectos como en costes y 
se garantice que los posibles productos susti-
tutivos del glifosato no son mas dañinos que 
este, se debería aprobar la prórroga de 10 años 
solicitada por las asociaciones agrarias, hay que 
tener en cuenta que son estos, los agricultores, 
los mas expuestos al producto y los que mejor 
conocen sus efectos.

¿Cu�nto tiempo le queda al uso del glifosato?
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El grano y la paja del campo
 
DEFICIENTE:
A las mentiras de la Junta de Extremadura que 
dio a entender en los medios de comunicación 
la aprobación de millones de € para paliar los 
efectos de la sequía en el sector ganadero 
cuando lo único que ha aprobado es una ayu-
da para inversiones para hacer pozos y char-
cas, que en el mejor de los casos se pagarán 
dentro de 2 años.

 
MUY DEFICIENTE:
 A la Consejera de Medio Ambiente que deján-
dose llevar por el espíritu sanguinario de su 
Director General  de Ganadería ha aprobado 
una orden por la que va ser muy difícil que 
quede una cabra viva en Extremadura en los 
próximos años.

El Fega ha publicado los importes provisionales de las siguientes ayudas asociadas de las cuales 
se adelantara el 70% de las mismas a partir del 1 de diciembre.

Sector Unidades 
2017 % en España Importe 

2017
Importe 
2016

Pago 1 de 
Diciembre

Arroz 23.457 has 22% 113,88€ 111,69€ 79,72€

Tomate 23.793 has 66% 176,21€ 176,06€ 123,35€

Vaca nodriza 460.049 cab. 23,71% 92,60€ 94,18€ 64,82€

SOBRESALIENTE:
A las gestiones que han dado como resultado 
que por primera vez Agroseguro indemnice a 
productores de tomates por los daños ocasio-
nados por los golpes de calor. Ni que decir 
tiene que este resultado ha sido posible a las 
denuncias reiteradas de La Unión de Extrema-
dura, los demás callados, como siempre.

 
NOTABLE: 
Al Ministerio de Agricultura por las gestiones 
realizadas para defender la aceituna negra de 
mesa española de los ataque de las autorida-
des norteamericanas.

 
APROBADO:
A la Comunidad de Regantes del  Canal de Ore-
llana que junto a la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana han desembalsado agua para 
riego este mes de octubre






